Hablemos de igualdad

Comisión 8 de Marzo

Hoy, Día Internacional de las Mujeres, vamos a hablar de igualdad. Todos sabemos que la incorporación de la mujer al mundo laboral supuso el inicio del camino hacia la igualdad de los sexos en la sociedad contemporánea. Sin embargo, ese cambio no fue acompañado por las necesarias transformaciones jurídicas y sociales que permitieran a hombres y mujeres compartir las labores de cuidado familiar, para hacerlas compatibles con el trabajo fuera de casa. Nadie negará, a estas alturas, que las mujeres hemos llevado tradicionalmente sobre nuestras espaldas –y seguimos llevando todavía- la mayor parte de los trabajos domésticos. Además, la atención y el cuidado de los familiares enfermos, ancianos o discapacitados también ha recaído, de modo casi exclusivo, sobre nosotras.

Por tanto, es puro cinismo hablar de la “liberación de la mujer” sin reconocer al mismo tiempo la enorme carga -física, mental y emocional- que supone armonizar nuestras actividades laborales, cívicas y personales, con las labores domésticas y familiares. A esto hemos de añadirle la larga lista de exigencias que supone ser mujer trabajadora en un mundo laboral tradicionalmente masculino. La mujer que trabaja ha de estar siempre bella, y además debe demostrar continuamente su aptitud, su agilidad, su inteligencia y su capacidad para el trabajo. Hemos de hacerlo todo perfecto para que quede claro que estamos en igualdad de condiciones con los hombres, aunque, eso sí, cobremos, por término medio, un 25% menos. Y para colmo, todavía sigue transmitiéndose el tópico de que somos  más débiles e inferiores que los hombres, como lo demuestra una reciente encuesta realizada a los adolescentes españoles. ¿A qué se debe esta resistencia al reconocimiento de nuestra labor, a nuestra fuerza, a nuestra inteligencia?

Es cierto que la sensibilidad de algunos hombres ha cambiado y que participan cada vez más en las tareas domésticas y de cuidado. Sin embargo, la administración y supervisión del hogar familiar es considerada por ellos como una tarea secundaria frente a otros asuntos públicos, profesionales y personales a los que conceden mucha más importancia. A los hombres todavía les queda mucho camino para conseguir lo que las mujeres hacemos a diario, que es armonizar los diversos mundos: familiar, laboral, político y personal. La evolución de la conducta masculina es muy lenta, se basa en privilegios que vienen de muy lejos y muestra muchas resistencias al cambio. 

Por eso, es urgente una ley de igualdad que asegure medidas de conciliación entre la vida familiar y laboral. Estas medidas beneficiarán no sólo a las mujeres y a los hombres, sino también a los menores y a otros familiares dependientes. Necesitamos una ley de igualdad, no sólo para que no haya discriminación  por razón de género, sino también para que no se resientan las familias, la  convivencia, la educación, la salud y la calidad de vida de cada persona en singular y de la sociedad en su conjunto. Necesitamos servicios públicos dotados con el suficiente presupuesto y con los suficientes profesionales cualificados. Necesitamos todas estas cosas y muchas más. Por eso es urgente una ley que fomente la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, y que valore el cuidado hacia los otros y hacia la tierra que habitamos como una dimensión fundamental de la vida humana. 

Como dice la poeta nicaragüense Giocanda Belli, necesitamos hombres que no huyan de las cocinas ni de los pañales, que sean “como un viento fresco llevándose entre nubes de sueño y de pasado, las debilidades que, por siglos, nos mantuvieron separados como seres de distinta estatura”. Necesitamos hombres que no quieran rotularnos y etiquetarnos, sino que nos den aire y espacio para que, juntos, podamos crecer y ser mejores.
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